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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD, POR VEINTE ANOS EN 
ESPAÑA, A FAVOR DE DON JUAN BONAST5E CASAS, DE NACIONALI­

DAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN BARCELONA, Calle de Aragón, 
228, 39,

s o b r e :
"SUEVA MANTELERIA PERFECCIONADA"
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La idea a que se refiere la presente solicitud, es total­

mente nueva en España, no habiendo sido conooida ni explotada 
oon anterioridad a la feoha de la misma.

Consiste principalmente en proporcionar a la Industria 
Textil, asi como al comercio en general, tanto naoional oo- 

mo internacional, de una nueva modalidad de mantelería de 
mucho más gusto ornamental y oeste asequible, ya que todo es 
fabricado oon maquinaria actualmente conocida, llegando a 
confeccionar una mantelería perfecta, tanto en su presentación 

oomo en su calidad.
Fara mejor comprensión de la descripción que sigue, y 

oomo ejemplo de realización, se adjuntan dibujos a los cuales 
se hace constaHte referencia a lo largo de la misma.

La línioa Fig., representada en los dibujos es una vista 
de un trozo esquinado de una mantelería.

Consiste dicha idea en un tejido ó una superficie de 
tela (1) de oualquier olase, cortada en las medidas necesa­

rias para una mantelería, con arreglo a los comensales o cu­
biertos que se desee, en la oual van tejidos unos dibujos de 

hojas, flores, etc.,(2) los cuales llevan o pueden llevar a 
su alrededor una pestaña o fileteado (3) y partiendo de ós- 
te y en un anoho apropiado rodeando el dibuje o interoal^H, 
un calado (4) formado por hilos entrecruzados, llamados téc­

nicamente "gasa de vuelta" a fin de que se transparente la 
superficie del tapete o mesa, haciendo resaltar en su totali­
dad el dibujo de la mantelería, ya que por lo regular dioho 

fondo es siempre másoBouro que el mantel*
Las ventajas de la presente invención, se deáucen de lo 

anteriormente expussto, principalmente de la enunciación del 
objeto de la misma.
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Si bien la forma de ejecución aquf descrita, constituye 
aplioaoión preferente del presente invento, bien ha de enten­
derse que la misma no queda en forma alguna limitada y que 
podrán introducirse modificaciones de forma y de detalle sin 
que por ello varié la esenoialidad de la misma, la oual se 
reivindica en la siguiente

N O T &
En resumen! la presente patente de Modelo de Utilidad 

reoaerá sobre las siguientes reivindicaciones:

IB.-Nueva mantelería perfeccionada, caracterizada porque 

oonsiste en una superfioie de tela, de ou^lquier clase y de 

las mediadas adaptables a tales fines, en la oual van tejidos 
unos dibujos los ouales pueden llevar a su alrededor una pesta­

ña o fileteado.
23.-Nueva mantelería, segiín la reivindicación anterior, 

oaraoterizada porque partiendo del fileteado anteriormente 
desorito y en un ancho apropiado, rodeahdo el dibujo o inter­

calado, un oaladó formado por hilos entrecruzados, teonioa- 

mente c.nocido por "gasa de vuelta* a fin de que ae transparen­

te la superficie sobre la que está púa ato el mantel, haciendo 
resaltar en su totalidad el dibujo#

33.-Nueva mantelería, segiin las reivindicaciones antenta­

res , oaraoterizada porque toda ella es produoida mecánicamente 
en el mismo telar en que se se fabrique.

43.-"NUEVA MANTELERIA PERFECCIONADA"

Segán ae describe en la presente memoria, que consta de 
tres hojas escritas a máquina y dibujos.

Madrid, 2 9 ̂  1953
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